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NOTIFICACIÓN

El 22 de noviembre de 2002 se recibieron de la delegación del Canadá las siguientes
notificaciones relativas a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de
reducción (cuadro DS.2).
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA: CANADÁ

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción

__________________________________________________________________________________

1) Denominación completa de la medida:  El Programa de cultivos de cobertura para la
conservación (Saskatchewan)

2) Referencia a la legislación nacional:  Farm Financial Security Act

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

El Programa de cultivos de cobertura para la conservación  es una iniciativa del Gobierno de
Saskatchewan que contribuye al costo de conversión de la tierra de cultivo en cultivos de
cobertura permanente.  El aumento del número de cultivos de cobertura permanente
fomentará la administración de la tierra y ayudará a abordar cuestiones relativas a la
conservación del suelo, la protección de recursos hídricos, la reducción de las emisiones de
gases de efecto invernadero, y la conservación de la biodiversidad de Saskatchewan.

El programa se ajusta a los criterios generales del párrafo 1 del anexo 2 del Acuerdo sobre la
Agricultura:

1. La ayuda se presta por medio de un programa estatal financiado con fondos públicos
que no entraña transferencias de los consumidores;  y

2. El programa no tiene el efecto de prestar ayuda en materia de precios a los
productores.

Las actividades se ajustan a los criterios específicos en materia de políticas enunciados en el
párrafo 12 del anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura con respecto a los pagos en el marco
de programas ambientales.

a) Todos los productores pueden participar en la conversión de toda clase de tierras de
cultivo en cultivos de cobertura permanente.

b) La cuantía del pago (15 dólares por acre para un mínimo de 5 y un máximo de
50 acres) representa una parte del costo de conversión de la tierra en cultivo de
cobertura permanente.

4) Costo de la medida:  El costo total del programa es de 26 millones de dólares.

5) Fecha de entrada en vigor:  El programa entró en vigor en el ejercicio fiscal 2001/2002.

6) Período de aplicación:  Cuatro años.

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella
productos concretos):  Ningún producto se beneficia de este programa.
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Cuadro DS.2
AYUDA INTERNA: CANADÁ

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción

__________________________________________________________________________________

1) Denominación completa de la medida:  Prime-Vert

2) Referencia a la legislación nacional:  Ley relativa al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación

3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos:

El programa está destinado a fomentar prácticas de cultivo apropiadas y difundir información
sobre las mismas; prestar apoyo a las empresas agrícolas en su empeño por cumplir los
nuevos reglamentos relativos a la reducción de la contaminación de origen agropecuario; y
ayudar a las empresas agrícolas a adaptar sus sistemas de producción de forma que se fomente
la conservación de recursos y la protección del medio ambiente.

El programa se ajusta a los criterios generales del párrafo 1 del anexo 2 del Acuerdo sobre la
Agricultura:

1. La ayuda se presta por medio de un programa estatal financiado con fondos públicos
que no entraña transferencias de los consumidores;  y

2. El programa no tiene el efecto de prestar ayuda en materia de precios a los
productores.

Las actividades se ajustan a los criterios específicos en materia de políticas enunciados en el
párrafo 12 (programas ambientales) del anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura.  El
programa tiene objetivos ambientales claramente definidos, con pagos hasta un límite
máximo para compensar los costos diferenciales de la aplicación de iniciativas sobre el medio
ambiente.  Para proyectos relativos al almacenamiento, tratamiento y aplicación de estiércol,
la empresa debe obtener autorización del Ministerio del Medio Ambiente de conformidad con
la Ley sobre la calidad del medio ambiente y sus reglamentos.

4) Costo de la medida:  400 millones de dólares.

5) Fecha de entrada en vigor:  1º de abril de 1999

6) Período de aplicación:  tres años, con vencimiento el 31 de marzo de 2003.

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella
productos concretos):  Ganado.

__________


